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Por cada 100 kilogramos de la mereancía 2 (adhesivo), real
lente contenido en el fieltro que se exporte, se podrán impar
ar con franquicia arancelaria, se datar'n en la cuenta de ad

!nisi6n temporal o se de\'olv~rán los darechos arancelarios. ~e

gún elsis/,ema a que se acoja el interesado, lOB,6 kilogramos de
la citada mercancía.

Por ostia 100 metros cuaandos de fieltro que se 'exporten se
podrán importar con franquicia arancelaria,. se datarán en la
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarlos, s~gún el sistema a que se acoja el Interesado, 107 me
tros cuadrados de- la mercancía 3 (filme de POli~tUeno).

b) Como porcentajes de pérdidas y en concepto exclusivo de
mermas:

EllO por 100 para las mercanclas 1 y 4.
El 8 por 100 para la mercancia 2.
El 6,55 por 100 para la mercancia 3.

cl El lntereDado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación v en la Correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas. deteI'ftlinantes del beneficio
fiscal. as1 como calidades, tipos {acabados. colores. especifica·
ciones particulares. formas de presentación}, dimensiones y de
mé.s caracteristicaa qUe las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso. deberán coincidir, respecti
vamente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para -su revisIón o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoia de
detalle. .

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el SO de octubre
de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado_. debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aqueollos con los que E!pafia manUene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las eJPortaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti·
bJe, pudiendo la Dirección Generfll de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fllera del área aduanera. también se beneficiarAn del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo. en análoga.s
condiciones qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación i exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser 'Superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistp.ma de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el Ristema de devolución de derechos el plazo dentro del
cuai ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opciór¡ del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo~

mento de solicitar la oorre~pondiente licencia de exportación en
106 otros dos sistemas. En todo casa, deberá indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico deperfeccionamiente activQ y
el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trAfico
de perfecci,:mamiento ~tlvo. as1 como los productos terminados
exportabl'Js, quedaré.n sometidos al régimen fiscal de compro·
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado désd~ el 11 de abril de 1983 para la mercancia 1, el
lB de febrero de 1983 para las mercanc1as 2 y 3 Y el 1 de enero
de 1983 para la mercancía 4, hasta la aludida fecha de publi
cación en 61 .Boletin Ofjcial del Estado". podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de ~espacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas e-xportaciones los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la

fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn Onclal del
t:st.ado- .

Undécimo.-Esta autorizadón se regirá en todo aquello rp.la
Uva a trafiCO dE:' perftK.clOnamiento y que no esté contempludJ
en la presente Orden. por la normativa que se deriva de las
s~guientes dispüsicionos:

Decreto '492/1975 (..Bolptin Oficial del Estado_ número 16,,)
Orden de la PreSidencia del Gobierno de 30 de noviembre de

1975 j ..BOietin Oficial del Est.ado" numero 382L
Orden del Ministeriu db Hacienda dEl .u de febrero de 1975

(..Bolettn Oficial del Estad"" número S3).
Orden at:rl Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197ti

(.Boletin Ofieta' del Estado" numero /S3).
Circular dd la Dirección General de Aduanas de :3 de marzu

de 1976 I.Boletín Oficial del Estado_ numero 77l.
Duodécimo -La Dirección -General de Aduanas y la Direc·

ción Gen'ral de Exportadón, dentro de sus respectivas compe
téncias, adoptdran las medirlas adecuadas para la correcta apli
cación y Jesenvolvimlento de la presente autorización.

Decimoteroero.-Esta Orden deroga lu Ordenes de 14 de mar·
zo de 1979 (-:BoleUn Oficial d8l Estado- de 11 de abriD, la de
5 de abril de 1982 ( ..Bolctin Oficial del Estado- de 5 de junio),
que prorroga ~a anterior. y la de 20 de octubre de 1983 {.Boletín
Oficial del Estado- de 16 de noviembre}.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 d(' marzo de 1984.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz ligero

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación,

ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma ..Carlos de Otaolaurruchi, S. A,,,,
el re~imen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importuCtón de alcoholes rectificados y la
exportación de bebIdas derivadas de ::alcoholes na
turales, excepto brcmdies,

Jlmo ~r.; Cumplidos los trámites reglament.arios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Carlos de Otaolaurru{ hi.
Sociedad Anónima.. , soli<.itanrlo prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo p~ra - la importación de alcohOles
rectificados y la exportación de bebidas derivadas de alcohOles
naturales; excepto brandies, aufor;zado por Orden de 21 de
enero de 1980 ( .. Boletín Oficial del Estado- de 16 de febrero) y
prorrogado por Orden de: 5 de febrero de 1982 ( ..Boletin Oficial
del _Estado.. del 23).

Este Mini¡;terio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 19a5 a partir
del 16 de febrero de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Carlos de Otaolaurruchi, S. A._, con
domicilio en Sanlucar de Barrameda <Cádiz), y NIF A-1l000148.

Segundo.-Las mercancías importarlas en régimen de tráfico
de perfeccionamient.o activo. asj como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Compro
bación.
- Tercero.-EI interesado Queda obligado a declarar en la docu
mantación aduanera de exportación y en la correspondionte
Hoja de Detalle por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabAdos, colores, eSl?ecifica
ciones particulares, formas de presentación), dimenslOnes Y
demés características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberé.n coincidir respecti
vamente con las mercanc1as previamente importadas o que en
su comPensación se importen posteriormente. a fin de que
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que ,estime converiente realiza", entre ellas la extra~
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laborstono
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 27 de marzo de l004.-P. D., el Director general de

ExportaciÓn, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

OROEN de 27 de mnrzo de 1984 por lli que se pro~
rroga a la firma .Osborne. V Cta .• S, A.", el regi
men de trdhco de perfeccionamiento activo para
la importación de alcoholes rectificadr's V la ex
portación de bebidas derivadas de alcoholes natu~

rales. exceoto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~lamentarios en el ex pe
l:Iiente promovido por la Empresa. ..Osborne y Compañía. S. A~,


